
 

 

 
DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO DE NO ESTAR INMERSO EN 

NINGUNA MODALIDAD DE LAVADO DE ACTIVOS  
 
De conformidad con lo tipificado en el artículo 317 del Código Orgánico Integral 

Penal (COIP) el que suscribe, XAVIER TIMOSHENKO GUERRERO 

CARVAJAL, con RUC No. 0905926630001, en calidad de procurador común 

de la ASOCIACIÓN PLAN VIAL DAULE, en atención a la convocatoria 

efectuada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad del 

cantón Daule para el proceso de contratación signado con el código CPI-

GADIMCD-2025-01 para la contratación de la “CONTRATACIÓN DE 

CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN 

MAESTRO VIAL Y DESARROLLO HIDRAULICO-SANITARIO DE LAS 

ZONAS URBANAS DEL CANTÓN DAULE COMO PLAN DE DESARROLLO 

COMPLEMENTARIO” declaro bajo juramento que mi representada NO ESTA 

INMERSA EN NIGUNA MODALIDAD DE LAVADO DE ACTIVOS. 

 
Acepto que en el caso de que se comprobare una violación o falsedad a la 
declaración realizada en el presente documento, la entidad contratante 
descalifique como oferente a mi representada, la declare adjudicataria fallida 
o dé por terminado en forma inmediata el contrato y la declare como contratista 
incumplido, observando el debido proceso, para lo cual me allano a responder 
por los daños y perjuicios que tales violaciones hayan ocasionado. 
 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 
 
 
 
 
 
------------------------------------------------------- 
XAVIER TIMOSHENKO GUERRERO CARVAJAL 
PROCURADOR COMÚN  
ASOCIACIÓN PLAN VIAL DAULE 

 
Dado en el Cantón Daule, enero 30 del 2026 
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